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La invención se refiere a un accionamien­

to o propulsión diesel-eléctrico para barcos con un 
mínimo de dos motores de hélice de corriente trifási­

ca cuya velocidad se regula en forma continua en una 

5. . medida que sobrepasa el régimen de velocidad de los
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generadores diesel.

Ya se ha propuesto un accionamiento 

diesel-eléctrico para barcos con motores de hélice 
de corriente trifásica cuyo número de revoluciones 

se puede regular en forma continua en una medida que 

sobrepasa el régimen de velocidad de los generadores 
diesel mediante variación de la velocidad de los ge­

neradores diesel y conmutación de polos de los moto­

res. Para la disyunción automática de los motores 

y generadores, para la conmutación de I03 motores el 
nuevo número de polos, así como para aumentar y dis-

„ *y
minuir la velocidad de los generadores diesel y ulte­

rior conexión de nuevo de los motores trifásicos se 

ha previsto un mando programado que se puede conectar 

para sobrepasar o no alcanzar el número de revolucio­
nes de la hélice determinado por el número de revolu­

ciones del generador y del número de polos en cada 

caso de los motores de hélice trifásicos. Este accio­

namiento permite variar en forma continua, con dos 

motores trifásicos independientemente conmutables de 

números de pares de polos distintos, por ejemplo, con 

un motor trifásico de ocho polos y uno de cuatro po­

los, medíante aumento o disminución de la velocidad 

de los generadores diesel de un 35% hasta un 100% el 

número de revoluciones de la hélice en un margen de 

un 17,5 hasta un 100%.

El objeto de la invención es hacer posi­

ble, con medios sencillos, un mando del número de re­

voluciones hasta velocidades aún más pequeñas. La 

solución consiste en que de los motores de hélice
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trifásicos, que muestran el mismo número de pares de 
polos, una parte están desarrollados como motores de 

rotor de jaula y los restantes como motores de rotor 

de anillos rozantes y porque para el mando del número 

de revoluciones por debajo del régimen de velocidad 

de los generadores diesel se han previsto medios de 

conexión para la disyunción eléctrica de los motores 

de rotor de jaula de los generadores y los arrollamien­

tos del rotor de los motores de rotor de anillos ro­

zantes se han conectado con resistencias variables ' 

y/o a través de un dispositivo rectificador y recti­

ficador de tiristores dispuesto a continuación con la . 

red de a bordo.

- De esta manera se suprime , en compara­

ción con la ejecución.propuesta, por ejemplo, una va­

riación múltiple de la velocidad de los motores die­

sel durante el proceso de un aumento de la velocidad.

En el dibujo se ha representado un ejem­

plo de ejecución de la invención.
Por un motor diesel 1 se acciona un genera­

dor trifásico 2 (o también varios) que a través de un 
interruptor 4 para la inversión de fases alimenta un 
sistema de barras colectoras 5. A este sistema de 
barras colectoras se puede conectar, a través del 

interruptor 6, un motor trifásico 7 que, por ejemplo, 
es de ejecución de cuatro polos. Otro motor trifási­

co 8 de ejecución de cuatro polos se puede conectar 
a través del interruptor 9 al sistema de barras co­
lectoras 5. Ambos motores trabajan a través de un en­

granaje 10 sobre la hélice 11 de un barco.30.
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A plena velocidad del motor diesel y con 

los motores eléctricos conectados se acciona la héli­

ce 11 pon el máximo número de revoluciones. La velo­
cidad del generador se puede graduar por la palanca 

de mando 12 a través del regulador de velocidad 13 
del motor diesel aproximadamente en un margen desde 

un 35% hasta un 100%. De acuerdo con la variación de 

velocidad del generador 2 varía la velocidad de la 
hélice.

En el accionamiento según la presente 

invención muestran los motores de hélice trifásicos 

igual número de parejas de polos y el motor 8 está 
desarrollado como motor de rotor de jaula, mientras 
el otro motor 7 está diseñado como motor de rotor de 
anillos rozantes. Para el mando de la velocidad por 
debajo del régimen de velocidad del generador 2 se 
han previsto medios de conexión para la disyunción 

eléctrica del motor de rotor de jaula 8 del genera­
dor 2, y los arrollamientos rotóricos del motor de 
rotor de anillos rozantes 7 están conectados con re­
sistencias 14 variables. Con una velocidad de la hé­

lice en la zona de cero hasta un 35% se conecta en 
el presente ejemplo por lo tanto solamente el motor 

de rotor de anillos rozantes 7. El motor de rotor 
de jaula 8 está separado de* la red y gira en vacío. 
Aquí se pueden haber dimensionado las resistencias 

14 del motor de rotor de anillos rosantes 7 de ma­
nera que mediante la variación de los valores de 

resistencia se puede gobernar la velocidad de la hé­

lice en un margen desde cero hasta un 35%.



-En este margen cíe velocidad Inferior se 

puede realizar sin embargo también un mando de veloci- 

.dad continuo pobre en pérdidas mediante una conexión 

en cascada en la que el arrollamiento rotórico del 

motor de rotor de anillos rozantes 7 está conectado 
a través de una disposición rectificadora 16 y un 

rectificador de corriente a tiristones 17, conectado 

a continuación, con el sistema de barras colectoras 
5 (red de a bordo). La potencia de deslizamiento se 
transforma por la disposición rectificadora 16 en 
potencia de corriente continua y se retorna a través 
del rectificador de corriente a tiristones 17, que 

trabaja en servicio de rectificador alterno, y el 

transformador 18 a la red de a bordo 5.
Para alisar la corriente continua en el clr 

cuito intermedio de corriente continua sirve un filtro 
19. El deslizamiento correspondiente, es decir, la 

velocidad, está determinado por el nivel de la contra­

tensión que se presenta en el circuito del rotor, apor­

tada por el rectificador de corriente a tirlstores 17 

y que se puede graduar por variación del momento de 

encendido. Para ello se lia dotado el rectificador de 

corriente a tiristores 17 de un dispositivo de regula - 

ción 20 cuyo valor real está previamente dado por un 
tacogenerador 21 y su valor nominal a través de la 
palanca de mando 12. Aquí se puede dotar el rectifi­

cador dé corriente a tiristores 17 de un dispositivo 

de regulación-20 de manera que mediante variación del 
momento de encendido se pueda graduar la velocidad de 

la hélice desde aproximadamente oero hasta un 35%.
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Otra posibilidad para el manea de la ve­

locidad por debajo del régimen del generador consis­

te en que el motor de rotor de anillos rozantes 7 se 
gobierna en su margen inferior por variación de resis­

tencia, y solamente a partir de una cierta velocidad 

se conmute sin interrupción al mando de rectificador 

de corriente.
Preferentemente está previsto el disposi­

tivo de mando programado 22 para la disyunción automá­

tica del motor de rotor de jaula 8 del generador 2 y 
para el aumento o disminución de la velocidad del mo­

tor de rotor de anillos rozantes 7 y ulterior conexión 
de nuevo del motor de rotor de jaula 8, que se puede 

conectar para no alcanzar la velocidad de la hélice 

determinada por el ndmero de revoluciones del genera­

dor.
Para la regulación del número de revolu­

ciones en el régimen de velocidad del generador 2 se 
ponen las resistencias 14 o bien el dispositivo recti­

ficador 16 en el lado del rotor en cortocircuito y el 

motor de rotor de jaula se conecta con el generador 2 
de manera que ambos motores 7 y 8 trabajan sobre la 
hélice.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, asi como la manera de realizarlo en la 

práctica,-debe hacerse constar que las disposiciones 

anteriormente indicadas son susceptibles de modifica­

ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 

fundamental. También.se hace constar que el invento
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corresponde a una Solicitad de Patente presentada en 

Alemania nB P 16 38 854.8 de 14 de marzo de 1.968 

* acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios que con­

ceden los Convenios Internacionales en vigor, siendo 

lo que constituye la esencia del referido invento y 

por lo que se solicita Patente de Invención por 20 

años en España: "PERFECCIONAMIENTOS EN SISTEMAS DE 

PROPULSION DIESEL-ELECTRICOS PARA BARCOS"; caracteri­

zándose por lo siguiente:
13 - Perfeccionamientos en sistemas de pro­

pulsión diesel-eléctricos para barcos, con un mínimo 
de dos motores de hélice de corriente trifásica, cuya 

velocidad se regula en forma continua en una medida 
que sobrepasa el régimen de velocidad de los genera­

dores, caracterizados porque de los motores de héli­

ce trifásicos que muestran el mismo námero de pares 

de polos una parte están desarrollados como motores 

de rotor de jaula y los restantes como motores de 

rotor de anillos rozantes, y porque para el mando 

del námero de revoluciones por debajo del régimen 
de velocidad de los generadores se han previsto me­

dios de conexión para la disyunción eléctrica de los 
motores de rotor de jaula de los generadores y los 

arrollamientos rotóricos de los motores de rotor de 

anillos rozantes se conectan con resistencias varia­
bles y/o a través de un dispositivo rectificador y 

rectificador de corriente a tiristores conectado a 

continuación,con la red de a bordo.

23 - Perfeccionamientos según la reivin­

dicación 13, caracterizados porque se ha previsto un30



dispositivo de mando programado para la disyunción 

eléctrica automática de los motores de rotor de jau­

la de los generadores y para el aumento o disminución 
de la velocidad de los motores de rotor de anillos 

rozantes y ulterior conexión de nuevo de los motores 

de rotor de jaula, que se pueden conectar para no 

alcanzarse la velocidad de la hélice determinada por 

la velocidad del generador.

33 - Perfeccionamientos según la reivin­

dicación 13, caracterizados porque las resistencias 

de los motores de rotor de anillos rozantes se han di- 

mensionado de manera que mediante variación de los va­

lores de resistencia se puede gobernar la velocidad 

de la hélice desde la zona cero hasta un 35%*
48 - Perfeccionamientos según la reivin­

dicación 18, caracterizado porque el rectificador de 

corriente a tiristores se provee de un dispositivo 

de regulación de manera que mediante variación del 

momento de encendido se pueda gobernar la velocidad 

de la hélice desde aproximadamente cero hasta un 

35%.
5& - Perfeccionamientos en sistemas de 

propulsión diesel-eléctricos para barcos, tal y como 

queda sustancia! %ylto en la presente Memoria

e ilustrado ó̂ n el\dibuj/ ̂ §junto.^

E¡#a M Consta ocho hojas es­

critas a máqui solaceara.
Madrid, 

AKTIENGESELLSCHAFT,
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SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT,de Berlín y Minchen, hoja unica.
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